
Impositiva apunta al “comercio golondrina” 
9 de Noviembre de 2009  

Montevideo, Uruguay (UD) – La Dirección General 
Impositiva (DGI) informó este lunes que los 
denominados “comercios golondrinas”  que se instalan 
durante el verano deberán inscribirse ante el organismo 
y anticipar los impuestos que se van a generar en el 
periodo 

El director de Rentas Nelson Hernández dijo que las inscripciones comenzarán en la 
última semana de diciembre   

Explicó que deberán realizar una estimación de los impuestos que se van a generar por 
las actividades que se realicen 

Hernández dijo asimismo que desde enero habrá brigadas de inspectores de la DGI, que 
realizarán operativos que cubrirán todos los rubros comerciales 

Agregó que también se controlarán los alquileres tanto en el sector formal como en el 
informal 

 


